
          
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 
            Pz. de España, 14 
    Águilas  30.880       MURCIA 
Tfno.:968 418800    Fax:968 411277 
 

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 
Teléfono de CONTACTO:                         

 
D. …………………………………………………………. , con D.N.I. nº ………..……….., actuando 
  en nombre propio, o 
  en representación de ……………………………………………………., con D.N.I. o C.I.F.  
nº ……………………….., con domicilio a efectos de notificaciones en ………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………… 

EXPONE 

 
1º.- Que con fecha ………………….. ha sido notificado por el Ayuntamiento de Águilas que tiene que 
hacer frente al pago de las liquidaciones siguientes: 

 
CONCEPTO TRIBUTARIO EJERCICIO IMPORTE NÚMERO LIQUIDACIÓN FECHA FIN PAGO 

     
     
     

 
2º.- Que las causas que motivan la presente solicitud es su actual situación económico-financiera, la cual 
no le permite hacer frente a dicho pago en su totalidad en el plazo señalado como voluntario, lo que 
acredita aportando fotocopias de la siguiente documentación: (Márquese lo que proceda): 
  Última nómina recibida, mes de ………………….. 
  Declaración de IRPF del último ejercicio, año …………. 
  Extracto de movimientos y saldo de su cuenta bancaria corriente nº ………………………… 
  Otros ………………………………………………………………………………………….. 
3º.- Que por dicha falta de liquidez temporal y de acuerdo con lo previsto en el artículo 51 del 
Reglamento General de Recaudación 

SOLICITA 
 

Le sea concedido aplazamiento/fraccionamiento de la deuda tributaria mencionada, con el 
devengo de los intereses que legalmente correspondan, en los siguientes plazos: 

 
VENCIMIENTO 

NÚMERO FECHA IMPORTE 

1º   

2º   

3º   

4º   

 
OBSERVACIONES: 

 No se aplazarán/fraccionarán cantidades inferiores a 300€. 
 El importe de cada uno de los plazos se abonarán por mensualidades consecutivas, no 

pudiendo exceder de seis. 
 Si la deuda a aplazar/fraccionar es superior a 6.000€ junto a esta solicitud, deberá aportar 

compromiso expreso e irrevocable de entidad financiera de formalizar el aval necesario si se 
concede el aplazamiento solicitado. 

 La solicitud de aplazamiento/fraccionamiento, deberá hacerse individualmente para cada 
una de las deudas que quiera aplazar/fraccionar y siempre que se encuentre en período 
voluntario de pago. 

En Águilas, a            de                            de 2.0 
EL INTERESADO 

 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AGUILAS 


